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• 0. Ramon Cepeda^-^Gobernador civil dei^sta fro
vincia, .\,'i 64 •. ■:/: Ji ü-jHjî;

,' H^go «Üb^r:-Qtíe pó? i). Valeriano Casis y Jípalo, 
yecioo ,de Nagera^ tlerqifojesipn M'éÜico;ciriijanb y rjVa- 
yór, (Je^edad, sé há, preseulado' à mi aulóridád',á''las 
doce y'tres cuartos de la larde del día de hpy úna,.sp-; 

, licitud de registro de doce pertenencias coa ¿í jítuló de 
f^rovidencid, á& mineral‘de argedtíféro^'eb terreno si-; 
iij^adp 'én término de lá .vílíá ds .Venlcosáj para^^e
haiman Arroyo de. Faerite. .AVënàoo;1md áí N.'ç.H 
Mcpipo publico llaïnad.o de Ía?tío.z y'Éucinal hueco; ah 

^J^ sí.cita iü camino,y arïoyo' deja fu'ente'Expresada;
àl S. tierras'(leí pago dé Méd.rovilla, ÿ ai'ü; 'fa Peña ; 

^de, Ç,ii,egt^,banlo, y djchp^rfpyo., ¿u ya design ación ha ■■ 
_ycriTiGa(i(“en'la^^^^ í ' > ' •" f

Se Veu^T^ pp^'puñtp^de partida ia.^cálicáta’^/q^üe ¡ 
¿n él expresado arróyo'de Fueute'^Ávellano, desdéesíe i 
punto se medirán,p direcciOp'N. 2Ó0,,ihélrbs fijáMo- ; 

_s.e la 1 .“’fti^.tacá* desde (^sta en dirección tí. se m<!di'r^n i 
«lèçt*medros, fjjin^o^é 19. 2? eslacáj.desde ésta eh\di- ■ 
récciou S. se medirán"400 metros fijándose la.3 “ es- 

Jijea; desde.esla; eo direçcion O. se mpíl.¡ráo^^Ob„mé- î 
tros hjándosé 1íl'4 “ e?tàip^_|j/èsdé esta eó direction N. • 

g^ej inédirán'JOOi meú^s íljajidose' la '5? estaca,,y de.^de I 
esda^eo. dirébeión E. sé médiráñ t50 métrés, (jú'edáb- i 

cerrado el peHmetro'Oe las dócé'hect^(i:eaS; |
’Y habiéndosele ádmilído por decretó ae esté 'dia i 

salvo mejor derecho,,,la,,^jçpresada solicitud de regis- I 
litro, he dispuesto, se áhuncie ál público,, como por el í 
^presente ejecuto,' para que los qu^'se ’^^cónsiderén con I 
derecno à reclamar contra ejía b^''verifiquen en este ; 
Gobierno ci y h por escrito y en la forma,, debida, deíi^ i 
tro deV i^azó de sesenta días que ,pa.r4*\'este efecto sé ' 

,fija en la^ ley y reglamente viseóte dé’(a’Win<^na; ‘ * ' 
/Loigro^.o-jW Je ’ Diciefñbre' de ‘’18'7*0.—El GtJbérna- ’

dór, J
.—1—H^í -, ó

' -jifj^&Epd 1,^4?. ,,

Há’biétodose.'óbservadó en là Administra- ' 
‘ciàh' prificîpar de Correos de esta Captai ^qüîé i 
fPiuchj^Sjde Los pliegos qupj Se , dirigen’ '^ '^este ' 
CobierflOj; tantQpor Jos Ayontamientots, como 
por particulares, carecen de los suficientes
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í ■^eFl?)y^déFrànqÜ0o;r.ëcomÿ ésbéi^áfí-

■^¿’pàrtfëùlaVés ên lo sü-
! "c^îvb'esta -fàîïéj qfüï^nô'^d^db loleràr, én la 
; ^în^ligeHcia dfe^ué’^^oÿ'âispaesto á''éxl^r 
I lià TéppdóááBllMbd WjièiwÎ^, û'iô’s que'db 
î den el cÎéKhïd *cîi1Ôtfffffiiént8lo  ‘'ni’áWdáÚi----- c^jHijíllfflientb^^lo‘ ma'nd 

sobre franqueo de lú"correspondencia. 
WégrSBol^á deíDíciémbde*  de 1875.^El 

Gobernadór, Ramon Cepeda. •
•>•■^0 .1

V Î\K

pr, sb O "NDIlfEHCfiS®; -- ■<

Habiendo desÉparecido siu fundado motí- 
' vo de -la cm y cona^añía de^us padres, ve*  

cirtds^dfe la'tilla dé' Torrnantos, ’el joven dé 
^.Çanapo^ar.;encargo á los 

depçQ-
-dieîitejB de inai aul¡©ridad, iprocedan á averitt 
guar él^paraderó áeHndicádo-^jtjven, y caso 
ÿ ier^ hWbidó ló ¿dnd'rán;a disposipion del 
Sr.'^‘Alcaide‘dé dicho’ ’pdeb\'ó;'qúieri'7é encar
gará .d^yeníTegaViUisá su familia.
.^dûognoâo.âià Diciembre de; 1875t.t~EI 

'GG\der-o^á(^r, RmmiC‘e^e£a^.^ aii á
'. <otfci-A ' ^;..n ; 'i/! ,s i,.q

'I .^0. , j'6^’
■ Dirbcftw'rf'genéral d'e Infanleria.—7.° ne- 

go6íádó.,^GirbúlhV hÁ lïi. \6p8'. —El í/xcelen- 
ú(>n fecha^ 

del ,Í^tualtqae dipe ló. lalgdieg^j-—Excelentí
simo Sr.:—Accediendo el Gobierno de la 
Hephblica á tó pí’op'ííestóí^r^ V¿ E. en 23-de 
Octiibre ullirpfó^y'deeSnformid con loque 
se' Vi^n;e obseijyapdQïpn ¡academia de Ca^a- 
Uerí'ai ha,,tentât? a.bien,(?jquceder;;a Íqs Cadetes 
del Arma qxte V.tiEú dirige eb simultanear dé 
cursos, siempre que. los aspirantes á esta gra- 
'(dá Feuná’^’^ W^bü^na conducta la -condich^n 
(fe haber obtenido cuandÓ'meíáos en^jlois exá; 
metie^ apt^rijores nota de^muy bueno por 
mayoría de votos.—Asimismo y con el fin de
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que el principio de libre enseñanza, se lleve | tinados al efecto, se acordó desestimar la solicitud de 
A raho fin Piinntn In nermitan las Dráctica& . Medran», vecino de Viguera, pidiendo alga-á cabo en cuanto lo permitan las prácticas 
del servicio que solo puedan adquirirse en 
Establecimientos Militares, se ha servidoét 
citado Gobierno d^ la República dis^tíer, 
que los aspirantes á lus plazas de Ga^efes en 
las Academias Itrfan^ria y G^liallería, 
puedan ingresar en e|as ganíi^^^ei^egtrea^ 
si á las circunstancias exigidas 
meiitos, reunen la de ser aprobados en todas 
las materias que abraco |os eup^/iqu^fr 
seen ganar. En la inteligencia fcd4-íquaí|iABJ 
ningún concepto se permitirán que ganen el 

“5 ’ y 5.'*'semestre, que precisamente hrííií® 
estudiar en estas Academias*.^ ' ‘ *

Lo digo á V. E para su conocinriento v 
efqçtos consiguiente^. Lo..que se pubUqq eji¡ 
ei Metuorjal deí^fantería'par,ú¿oonpc i miento! 
_(Je todas l,ás, clasés y fin dé¿,qup;en lo suç^-i 
siyo tenga la deb.ida. .apliçacjpç cumpli- ^ 

.en Jas Açâii^miasbdo! 
i^^cbps^;'.^|^. ifedr J yQir 1 

'■qeipbre de 18,75.—MaFtinez rlqoves, i. '
-'i)e '¡i ' f ■ -\ ' O-’ 

jCOHISJON PEBMAM’M'E Dé la gÎPÜæAiAQN 
hQí^lH)NO,i. . do, I i

Sesión ordinaria de 9 de Octubre.

En la ciudad da»l^(^reñ^ áme^ve de Octubre de mil ! 
ochocientos seléníá y tres, esfañílo reunidos en eH 
-sailoirde la Diputaciún provincial los eiudâdaiaos tïime' 
oez, Presidie/Ue; Vociles? A'Wnsco y^^cLv- 
r^da abierta qi s^siiQn .^e teyp ,agt^(-¡p,r y 
fué aprobada. ’ . ' , , , „ f !
‘'bada cuenta;de-vartáM^^ójicHudéS pan jrfgtesaren i 

19*0883 provincial Aie Bent^elibfa'/ Itf-WaáíámB a't'ordó j 
MimUir en la.misma ¡á medida quB resulted‘camas va- ! 
oapiesen c?;, ■ 

.Çesàr,eftS^enz, nalu.r.îl de N.alja, de 71 AñOs de edAo- 
^ ílaria 'balacío^ huérfana, residente en,Qcon, .dé ; 
aiSos'. ' / '1 / ' i 

Mariano Gil, Adlirpal de Zafzôsàf.^'â^'îi? años: : 
"’Mar.iaAó Borobiap náturat dd Logroao, de 78 años.

Bernardino Garci^y , Logpoûo, - de .07 j
aflos.

Roque Martinez, oaliirarde Arenzana de Abajo, de 
62 años. (t' J i 

Miguel Rea, dé Igea, de 70 años. i
i?e apordó dqnc^dei’ iieedeia para cqnlFaqr mqtrimo- i 

nio à la/xpÓsita V^c^tiQaj?ala^pS-y.'-<ipx s^e. pase el : 
tanto dq culpa à los tribunales pof tent|t¡víkd'e estafa j 
fep' fó que respecta- á la solicitud'dé doté' qpe ya rçci- : 
bíó y el amancebôflaîentfenoDSèhlidd'porMbÿé&cargados j 
de dicha.eiipósita*.! = í ; ; (

JgnalmeotéT só/ con^edib adtori-zaciQTi para cp^lraer I 
jpalrirneniq á;la exp,ósitj^ Bonifácta Rermap, residente ; 
en Úpuñueia y conceder licencia à Antonio Mauleón . 
para prohijar á su sobrina MàrVàJaé'flçHï, acogida en , 
la casa de 'RenóficénCiá; cuy&AléeBcia Jsé concédé tara i- .■ 
bien à Petra xMuro paca prohijar, al expósito Vicente : 
í¿.San Vic^nb^j, ; -jj;. ’ ¡

. Fúé dpnegqda la^^OilicUnd de Gabina pidiendo ; 
sé^ arfinilido su Hijo' Éiorencíó Ulecia y Soto eO: la casa : 
fle^iReaefic^ciaV* ' . * ■ ' . i
U' í|lo habiendo en e¡-presupuesto provmciai fondos dés^ |

nos recursos para alivio de una desgracia casual por 
una arma de fuego, [y prevenir al Alcalde de dicho 

f pupblo que del fondo de imprevistos cubra este ser- 
' Viçleti ., y,. ..

pada cuenta del expediente de incautación de los 
efectos y.alhajpks del colegio de internos del 

2? enseúaíSa,¿e acordójraíar al Hospital 
camas y electos que puedan utilizarse en 

“níW^^Tlo y los restantes venderlos en pública subas
ta previa tasación.

WS “’W •‘estancia de D. Justo Diez Os-
j(^i|z]^0c^YÍ de Anguojciana, oponiéndose à las obras 
provectadas para ensanchar el Cementerio de dicho 
pueblo.- - ----------- -----  --

. Ip ^^|r¡a ■ jpslancia del Ayuntamiento de
Eociso en qué'soIIcita qué pase el Arquitecto provin
cial à formar el piano ÿ presúpuésto para un Cemeñ-
terio, fundándose.la,CmqiúQQ en qqe no existiendo Ar
quitecto d,e la pr\/v^ihcla úó puede Accederse á lo soli
citado. ' ' ’ ■' ' ' i

Se acordó que los ¡.Depositarios y Alcaldes que han 
sido de Agoncillo eq ^qs,.anteriores rindan al Ayun
tamiento las cuentrfs oer Pósitó' en el término de ocho 
dias y que se.procoiiàîà .reóaiálaF^ débilas’.quáX re
sulten à favor del Pósito. \

En vista las razones .expuesta^^ y. causasJustifi- 
'’elida8 qué;paraexitbirse d^ de Alcalde Je Al-
■'^árzé.hq pr’ésentado D. Florencio Navarro Iniguez, ée 
^^cordp abe^^dér á.su solicitud pero debiendo oontiuu.ar 
Côn^.o/çoncëjal! '" ' 7 ,

Sé acordé. pá§ar é‘ios iribupaïes de justicia upaba't^f a 
de pago á fayor dei Ayuóiam'iento de Jalori'ífhpórtáqte 
39 píelas y A2 cénlináos provénié’nte deF cupo’ pró- 
vinçiài de 1870A7Ï^''lacual es falsa!’ ' /

Se acordó.mfófmar favorablemente en fa.'i ordeWq- 
7^s¡mqn'^ciPiáles/dé'égúJKf del Rio Alhama, cpnq.ha 

^peqüéña.corrécéiqú ai afL .^5 de tés' misivas. ' t,
S'é acordó conminar con qjnlia át. Ay ún la míenlo de 

.Sqczano si en. M.C, breve pjaio -no shliaace’DB-iínar- 
dïno Ürúñueiáj Máuístro de instrucción primaria,' las 
%aÁ|4J^de^que'l^(deédá.7 n7*’’ ¡ J.j í

Fué déH'slímáqa láj, pretensión del Amájde dé/^e^ 
desfóa d.^xhacér pago con iQjJóndoslUbranté^ t^^ 
térial de esgueíi para ia'asi^j^^cioñ ael^inaestrú dé'L* 
enseñanza/ ,.'’/ ! / !.„'...P , x. . . .’j 
.‘’Tambiéntôé’d0'êslimada/çor‘no :jú|líncafá'é ,el dé- 

/echo‘ del replamante, ía 'sólíqítud dé Ú. P'edroJínrbé, 
jíí^iendb .pï >.jL^OnlaMhi^. jf^N^ra le Úbone 
cíértos'súeldÓ^ chino .“Secreiarió d/'aquella cprp'óra- 
cion, .cuy'éjtítuio'y caigo ha negado é^íá que desçi^pe- 
ñase éíhu'rbe. , ' i -íl \./’. " 7

Se, acordó someter à Ja pipulacion en pleno paraba 
resqlúcíou We'^’esbmé*’ op'oftúna, úKa soí'icitüd dél 
Ayunlamie.nlo delÑavarrete pidiendo "una subvención 
¿ai^a reparar el pon ton sobre el rio Salado en ia^car^ 
relerá.qe.’dicho pueblo á empalmar con la de Logro&o 
a Cahábas be Virtus. .. / ; . J

Se acordó informar favorablemente eí expediente 
promovido por'eí Ayuntamiento dé $an'.JMiÍÍan 4e Yé- 
cora en solicitud de autorización páia íb'veriir en obras 
los valores del 3 por IDO que le pertenecen.

Dada cuenta dçL.expediqple. provision de las 
plazas de Médicory Farmacéntico'Úfnlares de Igea, se 
ac^rdôylçyçlyer I^Si^gcrRucas xaLíúyhAUn^qio fpara 
qqe se, hag^n. lajSj^odificaçi^beÿ^.qMô 
reglááíénto.'! /’/ /,7 7 .. , , é/7 // /

‘ Nb frabréndo Cumplido él Ayuntamíéúto déZarratob 
cóhQb q^iáé ifó^éipdóé'é^ndo Agosto último A vir^
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lü4,deLreeurso de^D. Manuel jLarrinaga, reclamando 
2,Í12 pesetas que Iq adeuda por las obras que ejecutó 
en la t^asa Consistorial, se acordó que si en el término 
de ocho díias no justifica el Alcalde 'ha’be»’ satisfecho á 
Larriuaga lo que le adeuda, haga efectiva la mulla de 
'95 pesetas que le fué impuesta.

H<abiendo justificado D. Vicente’Bemaldez la exen-^ 
clon física que le asiste para 'Wx-fmirse.i del cargo de 
Alcalde y Concejal de Viniegra de Abajo, la Comisión 
acordó que ceseeii el desempeño de ambos cargos y 
que se proceda a la elección de Alcalde por los indivi
duos que quedan en el Ayuntamiento de entre los mis
mos Concejales.

Visto el decreto dè'ï-^o de Octubre de 1868 sobre 
Instrucción piiblica. por. el Jíual se crearon dos méto
dos de enseñanza para obtener el grado de Bachiller, 
y .cuyo .artículo 4.’ esta|)Iece que las Diputaciones pro- 
viucialés, podrán adoptar libróinente el q.ue quieran, ó 
Dien dar la enseñanza completa de uno y otro, dejando 
á los alumnos la elección; '

Resultarido qüe en ol Instituto de 2.“ enseñanza de 
esta provincia existen arabos métodos por autorización 
del Sr. Gobernador al Claustro aprobada por la Cipu- 
lácioñ en sesioñ de 25 de Nffviembre de Í868:

Resultando que en los cursos académicos transcur
ridos desde dicha fecha hasta la presente, no ha cur
sado un solo alumno por el método de Bachillerato sin 
latín en el Instituto provincial: ;

Resultando que el Catedrático D. Manuel Garrido 
Osorio, escedente de Griego, viene desempeñando por 
encargo una Cátedra de este segundo método con ob
jeto de completar la plantilla de profesores del mismo, 
gravando el presupuesto provincial supérfluamente, 
toda vez que no existen alumnos de la asignatura de I 
Geografía é Historia, á que se refiere- su encargo: 1

Resultando que consultado el Claustro del Instituto 
acerca de la conveniencia de continuar vigente el se
gundo método, ha puesto de manifiesto ante esta Co
misión por medio de una detallada historia del mismo 
estableéímienio, que ni la enseñanza ni la provincia 
íéportan con él beneficio alguno pbr la falla decoocur- 
reñcia de alumnosí

Considerando que el citado artículo 4 * del decréto 
de 25 de Noviembre del-68 deja en libertad à las Di
putaciones para adoptar uno de los dos métodos:

Considerando qué para la asignatura de Geografía 
é Historia existe en el Insliluto un Catedrático propie
tario pór Oposición, D. Joaquin López Correa, confir
mado con tal carácter en el corriente año por una ór- 
den aclaratoria de la Dirección general de Instrucción 
pública:

Considerando que los intereses Ide la provincia re
sultan perjudicados con la actual plantilla de Profeso
res por exí.slir una plaza supérfluaé innecesaria;

La Comisión acuerda:
1 - Queda suprimido desde el presente curso aca

démico el método.de Bachillerato sin latio en el Insti- 
Ifltb provincial.

2 .* En virtud de este acuerdo D, Manuel Garrido 
Oátertó vuelve á la categoría de escédenle de la Cáte
dra de Latin y Griego, que obtuvo por oposición.

3 .® El presente acuerdó'se considerará como pro
visional hasta que obtenga ta aprobación de la Dipu- 
taciofli^n plenh, sin perjuicio de comunicarlo al señór 
Ministro de Fomento, para que á la posible brevedad 
dé colocación en otró Instituto al Catedrático exce
dente.

Fué desestimada la ihstení^á de Juan Heredia y 
Collado, vecMOide Juber a; en qne pretende eximirse i 
del cargo de Alcalde de barrio sin fundarse en escusa 
'égal. ,

> Igual acuerdo recayó, en otra instancia de D. Fran - 
> cisco Corcuéra Fernandez, prétendiendo eximirse del 
» cargo de ttegíd.or qeí Ayunlamientp de'Ro^eino.sin 
I apoyar,seen fund-'mentoi.egaí.
! Habiendo probado" D..Doobingo Gutierççz, vepino/de 

Briñas, la impósibilidan física que le asiste para con
tinuar siendo Alcalde dQ/dicho pueblo, la Comisión

! acordó relevarle de dicho cargo y prevenir al Ayunta
miento que proceda á í;legir de.entre sus...individuos el 
que ha de reemplawle. , . , -

Dada .duenla del expediente promovido ^erí virluíLda 
una qirja del Inspector de instrucción primaria sobre 
el estado rulObso (te las escuelas dé Lezá, Cozcurrita 
Munilla y Villaseca.se acordó aprobar las cuentas de 
honorarios devengados en los reconocimientos de los 
edificios por el Arquitecto D. Saturnino Martinez Ruiz 
y que su importe se satisfaga de fondos provinciales 
por libramiento en suspenso que será sometido á la 
aprobación de la Diputación en pler.o en sus sesiones 
ordinarias.

En vista de lo'expuesto por el comisiona lo de apre
mio e pedido contra el Ayuntamiento de Briones por 
el descubierlóal cupo provincial, se acordó fijar las res
ponsabilidades que alcanzan á cada una de las Gorpó- 
raciones que resultan deudora.s y récomendar al comí- 
sionado la mayor actividad y eñergía para realiza; erf 
breve los descubiertos que'resultan. ; '

Dada cuenta de una instancia de D. Félix Aguíriano, 
Alcalde que fué de San Asensio, y de las comunica
ciones elevadas á esta Corporación provincial por el 
comisionado de apremio en dicho pueblo, se acordó 
prevenir á este y al Ayunlamiento actual que obren 

j con arreglo à la Instrucción de 3 de Diciembre, dando 
cuenta cada cuatro dias del curso y estado de los pro- 

I cediraienlos.
Se acordó autorizar al Director de Caminos vecinales- 

' para estudiar el nuevo trazado que se propone hacer 
, en la carretera provincial de Arcedo á Autol y de Autol 
à Aldeanueva. '

Se levantó la sesión.—Roman M. Cañaveras, Secre-

Sesión extraordinaria de de Octubre.

En la Ciudad de Logroño á doce de .Octubre de mil 
ochocientos setenta y 1res, bajola presidencia^del Se
ñor Gobernador y con asistencia de los vocales lu
íale, Martinez y Gimenez é incji^iduos que (componen : 
la Comisión especial encargada-de relvjsar los expe-> 
diente.-», siendo las ocho de la mañana se .lamó al pue
blo de

TUOELILLA.
Felipe Feroaodez y Hernández, exento por tener 

otro hermano sirviendo por su suerte en el Egército- 
revisado el expediente poí . la Comisión especial, lo de
clara exento.

: EZCARAÏ.

Juan Lorenzo Cárcamo, exento como hijo wntoo de 
v¡u<la pobre; revisado «¿\e\pedienle de pobreza por la 
Comisión especiando declara eúBení&.

Florenci ) Aragonés Ulibarri, id,, id ; revisado el 
expediente por la Comisión.és^àîan lo declara exento.

Santiago Maleo Aranjuelo, id , id., revisado el ex
pediente por la Coittrsícm especia!, l<) declúra éíren^d. 
í FrartCisco Alvarez-Blas, id;,-id., reviéado el expe
diente por la Comisión especiá»!; Ib declara exento.

Basilio Solana Bias, id., id , revisado el expediente 
por la Comisión especial y en vista de que la madre
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paga, de,contribución sesenta y ocho pesetas, por los 
productos Me sus’’ fincad, j(|beda’ñ(íó- eo. líquido' 1 698 
i'éal¿'/,'‘'se’fe' declara soídádo;' r'écótíoci'cld ’• ’ '
' 'Juan virlaféngüá Saehz,'’'icL, Vcf., Vetiyiido el Expe
diente por la Go-íDision esp’ÉÓiáíLs’4'\Ip'd¿clará’^^^

C'âJistû Aíoíáles Marm, id. iu; id’..: ‘‘ „
-r-. lí-ón ■ ; i "I »-rrí -p
'.-¡mn. ■ AttNEDO'. ;

? Mátiuel’Abad'y Arpoo’ voluntario segao e^írtificado 
expeoido por D. José Po^n^r, Gomandawn* det Regii* 
mieolô défila Princesa, con fecha 2 del cdrrienle.
o I'ir -v. 0' . ■ • • K .1 .‘4 • '

SAN VIGENTE DE LA SONSIERRA. j

Epifaoio‘Perei‘ Anguiano, exento^porderier otro ker* 
mauosmé) servicio;’’revisado él expediente por la’Co- 
misibn especiahse declara exenta . : f - ¡¡p / 
dPedro Vetandia Martinez, idiudi'id'. idi id;'-- ¡di i..;} 

? Joan de la Cruz Monge, id. id. id..’ id. id.. - d njí 
-i,.. VINIEGRA DE ABAJŒ / ’a

- '''I -j , : ■ ■ - ' '
Gabino Perez-García, exento como hijo yniop de pa 

dre sexagehario, y pobre;- revisado el .expediente pon 
la Comisión especial, soldado por tener^hcrmajio fOA--! 
Ypr de. l7 años y no haber justificado que, sea -impedi- 
do para trabajar. Ño se préseaia, se aqof jó declararla 
PráfqgO..., .. .4 ■' j ": " . . -

PEDRW, j

i) Estébae Espinosa Her ce, exento .-como hijo Unico de' 
vhida.pobce; revisado el expediénte por la Comisión, 
especial' se ledeclara soldado por no haber juslificadm 
la condición-de ser hijo único. Reconocido útil.

Fermin Blasco León, exento por mantener áhabuelo. 
sexagenario y pobre; revisado el expediente>por la Go- 
mision especial, térrajnoi hastá el >20 para justificar] 
que .el abuelo no tiené hqo's qu'e puedan manVeneriod ’

... . . AGONCILLO. ,, .

Juan Zorzano y Ruiz, exento como hijo Unico' dé 
padre se^^g^çio,y<po,|)X9;.i’6yiSAjO'.'ô.h expediente por 
la Gomisióñ especiaf lo declara exento.

• SAvro.noMiSno I)-: LA CAízADA,;-,'?
■ Igoaéio Gonzalez Sanche^,- exento 'pOr tener 'otrO' 

hermano en ioljEgérCito, repisado el expediente 'pordÿ 
Comjíion loidebiáía exenlíh;" ''O. J tí

•bíJO ' UÍfi J* ól oh '’fiOC aid óiM-Ái! . J-Í'iib 
BAÑARES. i d

Agapito Gnardamino. DehesoJjibtento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre; revisado el expedien|e 
porU-a‘ Comisión- espemal, lo déclafra'aí»e«/oV'd ’ p' 

: ;• .’O ...hn .-i-/ .n; /•. -íí ui? .

.L.- - Á-r-" .-. ALFARGq
.vAvWs, ; í/Iísb

Eladio Sainz y Lozano, exento como hijo Unico de 
viuda pobre; pendiente í¿;j&.tiHÉar que los otros her
manos están casados, y justificado la Comisión lo de
clara exentojid oo. - .( r 'GOirJ . ; o. ;,;. 

tMaouelsAhlop GordelJancv qúe fuú^eciaj’ad^'sokís^'^ 
do en 7 del corriente. Reconocido úlü.¡s' n iiebem? 

C : i . í .'zO’líin A -ibi?- "'¿T
■. ''d-oî Ci FAZLLiNGOfc.n ? : loq ‘^hrvibyqx*

-/ - : 3 .-e-, ■ < bf .obüiflfi'ïA oelfcU
.dftt 

''tud3^*po|yejjsgyisado el; e^die|]j|est<WF/ ? b r<tí»»Í8|áD 
^speci^|^hQ41Ç;6laraiif4(Ç«^jQ9,p,.;, uoiaicuoD cl loq eînoia 

eji,;,Hl!i>qiü iù v!;sa!7i-i , hi , h: rt-AÎI snrloE .JuzeR 
sabern al oop sb siaiv no v Isinsqaa noi?.iaio3 el loq

Julian Soinovilla Pisón, exenl^o por tener otro ber- 
ráíího síPvfendd;^ bn éi^EgéfcitO^; revisailo el e'xpedíéb* 
■té poí 1 a Comisión especial, lo decla/á exento. '- '

i iTORREíJÍLLA SOBRE ALESANGO.
- •'•i vd ■ " i • '

Vicente Benito Meripoi, exento como hijo Unico de 
viuda pobre; î.e*isâck)’ et expediente por la Gomision es- 
pecialv Jo declara exento. .

.* ( ’i -r' •

SAN- MILLAN DE LA GOGOLLA.. .

Pedro. García ninas, exe,nt0 como hijo Unico de 
padre impedido y pobre; revisado el expedienle’pop) la 
Com isiqu^ôspeçi ah, |o. declara, exento.

, Jiiân Gomez y Pâ'scuaf,,exetitojçomo, hijo único de 
révisado- él 'cxpédiéQte zpor la Comisión 

esjiécial Jo déclara ej;enzo. sin perjuicio de justificar 
para el 20 que no liene otro hijo soltero y que los ca
sados‘s ón pobres ‘

^'Fernandez, id. id.., revisado el.ex- 
pèdilehlé.tôçinjho hasta el 20 para justificar que es hijo 
único.

; A TOLOSLADA.
; ' O; d ■ J -k;- ■ J.i '
Rufino Rodriguez Perez, inútil..Reconocido. inUtil, fa

; Comisión ¡especial confirma el fallo.-
i loq i • djííiA' i-to:. '■ ' -V .a:, > u' :■* ...-■ , -i r ; j 

' -u- no ■ ■’ ' - SlAN^ASENSfO. - ’ ' ■ ■ a . 
! ,00' i«fL' 8' ': i 1!. ! ' ■. - i 
I .pAíeIlioníAb'Sik>5 Sobés, expnto por estar el padre-su- 
; friendo -oya coDde’naide más de ocho aúos, revisado el- 
- expediente•téroaÍ4jOtihásta el-20. para juslíficaflqqe es 
'hijoiúoicb. - iJ^Db'- " <djJi - .• . -3 9
i T-•j.í’:--an ; ‘í/ a nO:/" 
j -O- ) !? ■ rd Oí I' : • ;.j 
j '^'.Ésí^V^n Má-fiidéz ^aífé^^ exento como hijo único. de 
■viíilt^'.Rúbpétil^Visjl'dp’ él. e.]^.pedienté .por la'Gomisiap. 
especiar, término hasta el 20 para justificar que e^.jíir' 

JO .Unico. , . ■ '
!=• •■»■' ■--■r-íJ-: • - ..ja ' ; jjp i

j . Faslor, èxenio por tener, otfo her-'
^visado, el éxpe,jien|e. 

ilér^ino'hastá eÍ.2O para iüsiiñpán>que,tís hijo Unico. 
! -rape Sj(eHz^^tó^sA:Í'y'¡b.,0^ . 4
j i :r SOTOhDE GAMEROSp -
I AHUq

5 Daniel Mendia Rodrpguez-’exenlo oomó hijo'únicO de 
jpadEelimpedidojireconacido el padre no'^ impedido, la'" 
iComisionUo declara'ísoldádoi- r xc' । ój'i ;-izó c . ’í 
I :id oJi-J
I hOH- j : . LOGROÑO, j í A - . 0 i
I M'áírasLátá Qkiro'ga, íws'e présertóporestar,p,usep^5 
¡te, reconocido úíi7;.,al9gó., mameoef ..^l/uqáheriúaaa 
íhuérfank,, lérmthchásla el' 20 para formar, él- expMr. 
ídíenle. ‘ J
i . o j- ■’Oq OVifJü»- ^'J-Iís ' O ?..•' • . .0 
. “Oiq 00=3 ó U¿’1í;ói?¡i'g0’p^'¡-, J ■ ‘ki ■A jiq i¿f '.f 
í -D;.U| iP j. ooIajjo : ,0 ’ J ..p -Jetiri bvo.'-:V 
í -únan MardínezUorente, exento como . hijo de padre i 
Sexagena Go''yjpobreí revisado, el expediente pohi-tó^ 
CúmDÍ^ipo e9p,»eiai'lo tteclarájóiíréwfo. no r-sio. ooloo el

I 7 tibeioH afcfu. oh ai nL-s;:-j.’*.08‘b-‘ii.rd
I LtOfliOíbAíLape^, CíXenáo comothijoíúoieo 'deviuda"^ 
I csaoso no ygiiAtoul oia '-nib sh obícyí A oh lob
’ .IfigeJ
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nírll’hmMtérmino hasta el dia 20 
párá jbs®fltííir<ái el hermano tiède hijos. ¡-¡'M ¡A
" ’ ' ‘ o I 7 .’ ;ii _. ; : . : . ; ■ ! . .. t ín. , . . ,
..M'i <, bmumm.; BARo. '3'

Ürra'rtéudiá, no s^- pt’é^eoíó el dia 
seflalado por estar ausente; Béconocido ik/í/k- '¡ i

, '’HM ' ..;u- •• c- . ' íi- ' 
X. y' ■.. ....p-..,ew -.r. ;;; AMd-a 

n foroso Ag^uèïlrr AIfá W; éx e oto có mo' 'di ijh^ Ocó 
(te'padre: imperJido y ipobre;. revisado eíí expedienté

? Gomision especial, exento, en vista dehaber re- 
áün_^o^’:^ padre imp^i^jdéjiP.^ra trabajar., v ' '

-.»•1. ,o-) ùîjf:: . ABALOS?"^ ■■< ■■ t

jlulian Lesmes del Rio Alonso, ne se presentó el dia 
señalado por estar ausente; reconocido útil.
m lasesioD.--RI,;;Secrebr¡o interino. Ro
man M. Laflaveras.

Sesión ortí/nariaM iñ de Ooíaár.e 1873.

9 Rn Logrodo á 1-6 de Octubre'de ISlÿïeuoidos* los 
Vocales Infante y Gon?albajó le Presidencia del.Giu.

hipmàiçiori'"èo pleno’ para él 
í. ‘A?® Hn'mo,¿ón objeto de 'celhbrar 
lás sesrohes del p^hodó semestfardisptie§tdjMrtaíMv 1' 

Se acordó pasar.al BoleliniMoficialipabasu inserción 
A liíiPl.Az^I¿ MédiççjCi- 

““'M’•' ’! ÎW-f» /.io.
A; ,1» rccianaagiô'ilprôifüéitfà por'b' FolInÀ
frjailo ï oíros ycciaosrfê^siÜiÆT, ay-g® 
tamioulo Jes abone la9"fabii'‘íá(tés'’íiú¿ JJa'ráh deníás

a5!Î?ï*’ IWoicipa'i/t

.* w««r coa

'«*•»» Ir'!" «ií
hada Client a de una exposición présenlndapór Don 

■ W?. R“e..el. AyuDlbmíepló ¿é impuso ‘en el 
repartimieoto Hb cohsümos de íS^/t3‘, d^"8oaforraÍt 
eí^re^ír^yjJoUmienio. se aÆdô'qiÀ 
Ji W« la.cuota /íd'e se leWóáAí. ínterin 
inaS^“® ; P»»(Î!^ft«âb‘àiÿilla que

^'^esentada p'ór D. Va-

fbní-contrató qüe 'éieFétíPó'cbn ¿rXVtfnlil- 

ne V ’a car.
sid./resuelti

UP.9r el AyuQlààiénÎo duA e¿ à qu'iâb cor- 
! • jpsWía,' se^ abhrâô'^le^tît^’ar ¿'¿U

asistiííé para deddbirlo'dónde ítf tíónvengá. ' ' ' ' 

»óí^5érS^^®'-*lW* ’’íl' ‘Frios vUllAo“‘te’’ CQbtra la fdrmi véiatoria í'?™iei iro'p'lifesíoÿe^iSpDsuaios, v\o’c(irres-

a.wte'íwitófWfe
?e^erdiíadieií, Anicetoâ^a-îosû'î^f^aPor 

Fenaaarie^ aemigiojUrbina y Alejandro feArghi onibr;, 
nes tomarán posesión y procederán á la eJecwon. d»’ 
cargos con arreglo á la lev\

Se acordó concedar á Victoriana Navas, acogida en 
a casa de BeneficonoaUa carUidad. qot; importe el tílu-

•Í"5Í*’‘ÍÍ^R,grynaria, cyya 
carrera ha condurdo, áátfófeciévdbfte’ der éapOó-'de 
imprevistos del pr'esupiwAatíwpbcial de Beneficencia 

^^^wacsffimí maídos ifíaM ëH cer^i'enteîaBp^-onôhiibô.ûhdaet'àfîdoséi 
circular al efecto para el Bjoje.UD,,ofiçjak,u.„ ;

Dada cuenta del espedientó prbáo'vido por D/’¿faf 
Mana Martínez'; reclarnáridodlUl Ay untamiento de Ba-

Je,adey,d.á.de su d91acjon como 
cfepK fe la escuela de nifios; .yVesunándo’íuíe aS- 

safee '.Ids ^uérdios- dé* 2 'dé' ïù'n’îWSS de''W*lsiti 
mofi toda WW bá sido sattsfecbo'tffe'tsü o/édíto-^lirvJ • 

fi’ que ’SÍ ¡en id > término Beiochiridias ¡
“ûàHiQficæ. )Alc,^dfyib^ejfe sa|i^iecho hag^id^tiva <

al Ból^tm ' pScial ¿' 'anuncm^é^J^í

AlDerrw^H I MI Qb s .h;: fs éi 3^ onp 
.' o Wrp^toí> Mo/^íD ú(í,íe'AAV)

nOiflsrriáíí i«feneíd)ffíFbe«mfi)^rpítecláiiíándobmtra>

èsnqdW.itè ñfáióúv¡(Fó‘í^ábr¿’l‘¿’Íiíy «nfiuesio.M.-iibDsttmos, v’no c'Ôr'r'eS- 
^y'íplá^mieótbAlé' Abaloy cuÿa^b-- 1 ía Go¿,^^' pí^vmcí'aPVi’Jotjocíáiébíd ití 

telidadd^ntifiáíFelíado deí 'baeblb W.'t^aíbf^ár-ÍoItW |l náA^n^ P^§aria al Sr. Gób^r- 
UslWÿjôostolÿiiblde qwíbno. se ca.reíea dft-eorporaeimh ° feoiV ‘ 
mnn.cinai,v:dn .nnr..m.. WW Dotí 

timileo por'^1 ah- 
í r (Íé 48Ó9 par^' 

ló S .cófrésppndie?oh etf 
i d^ jófOrme del' Avuntamiento 
■ M citáda'deuda y que.no con'éspohdh

rpuOÍ-S’’'=?í:''*?®g^fí^/?r.W^ 
i lós'trí^

■ inlerpuesto pórbiWaiiia'tii? 
. nde veciQo jje Goraago jContrá un àçuérdo dô‘ aijuel 
¡ Ayuntamientó jíór et qííe sé cónó'ó’dió'á'iJ Mariuei La- 
> deja vía-pública para construir unos
i AVuntamiento
• \ bbiUdó’bn el círculo de sus 
! airibdcihbés^ le Godïisiou Wrtfú^oséSlííBúr ilalínstaa*
’ hh! que crea asis

tirle para ante los tribunales de justicia. 
í •'Æxamiftddâùapieirtâi preseiacada iper^ehDjrajctixn de 
!C^WçWiMeoiDales:i^bj^S:ga4oa originado» pn- la re-, 

WRetera ((o Gipiíko al. Cpaün de la" 1íl?'/W P^Ftadté': 3^

23 úéírti moirée ^d^bl fá^hn "f^óde^' dt*P místoó* Ib dhtÚéP 
wii(aidepp«ítaTÍárjde/oBdosjp(rHínciale3J . 'mp’ 
dnÆotare. 

que^iprjpse dpque ef Ayunta- Qáá.¿^®QÍ2OTÍ ùïi ’§jT ■ 4;'íw wía k< 
5 bír débe^ pJH’lá áélltétícfá‘í|dé'álf¿^ÜvP

í ^’8* lenyaaiéísdcídya^ dbl?  ̂wrm
r B ÍGA '^o/ipdA ./xAn.-U .x . .. i a* i * « । “i .. .

«.woo oÎOTMq fa mm .«omiJigs! soi na anp oosoí Un .j obb/mg
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el lérmioo dç ocho filas ho satisface al íntéresafio la 
¿ahlidad due se 1é ádeudá.

' Vistas las cóúoüúicaCioóes de lós ÁlcáJfies fie túi- 
currila, Rezares, Ochánduri, Sajazarra y VillálM dé 

‘Rioia exponiéndo la^, razóües que escusan la falta.de 
pfeUucion de Ùomîslquàfio que se ureseúlasé anlé la 
Cüffiisioo èspëèial para la révision de l^ 
de ía reserva fiel Ej'ércitb por cúya falta. lesfuéioopues 
tala mulfá’de quince, pésetás, se acordó,confionarlaá.

Se acordó admitir en la casa provincial de Béúeh- 
céncia á la huérfana Zoila- Lopéz Marlinei, tíatural de 
Aldeanuev*d de Ebro y de 15 aQos de edad. . ,

Se acordó reservar à la Diputación eo pleno ia^re- 
soíucion de. los siguientes espedientes; . .•

RÍ promovido por el Director de cámínós vecinales 
para ejecúlar las obras de encachado dél puente de 

dVia corta v apróVeCháitiieolo de lós árboles de 

lá carretera de Logrobó à Zaragoza propuesta por el 
ingeniero militar encargado de las foHificaciohes.

El de los açopios necesarios para la rep^aciop.de 
lós Kifómelrose. 7 y 8 de la carretera de Gimileoal 
confin de là provincia de Alava. . rp- a

El de las obras necesarias en la carretera de lirgo a 
Tórmantos, esludiadósen Abril de 1870.

Él promóvido por el Ayuntamiento de El Liego en 
reclamación de 70^4 rs. 47 ¿éúlifñOs que adejanlp á la 
proviü ña por expropiación dp terrenos para la carre 
Vera y p6enled,é dicha villa áía estación del ferro-car
ril en Cenicero. , .■

’El de las obras de reparación óecesarias en la car * 
télera de Tirgo á tor man tos prOpiíéstas en 7 del ac
tual por la Dirección de Gaminos vecinales.

Dada cuenta dej. expediente promovido por.eí Alcal
de de Torrecilla de Cameros solicitandó que se anuncie 
la vacante de faculíativós titulares de aquella villa; re
sultando que los actuales no han sido despedidos^ con 
arreglo al Reglaníento y qué .por là tácita çonlinua el 
contrato; resultanto que un cóolralo bilateral como es 
esté no se anula por voluntad de una de las partes y 
que tampoco consta que él acuerdo haya sido tomado 
por el AyunlarhieUto en pleno asociado à doble nume
ró dé mayores contribuyentes; la Comisión acuer- 
da.DO haber jugar á lo que se sol i ci i a y que él Ayun
tamiento respete los compromisos conlfaidoá con los 
facultativos titulares. ,.

No habiendo ma^ asuntos se levantó la sesión.—El 
Secretario interino, Reinan M. Cañaveras.

NüMEkO 1.541.
AbRWNlSTRAGION ECONOMIC A DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
Ea Dirección general de Gontribuciortfes 

y Rentas participa á ésta Administración que 
dtt la fábrica del Sëllo, se han presentado á 
reconocimiento varios sellós de Comuhica- 
ciones de 10 céntimo^ de peseta de los que 
circulan en la actualidad, que examinados
por los Grabáfforesdól Estiâbfocîmieoto,' han 
r«sulthüo fálteos^. difí^tíCiándó^ dé los leáí- 
títoóq ert íjué el león cjúe, figüía en tino dé los. 
cuartel^ es más delgado y tiene, la cabeza 
m«8 gorda,i.y iemel rayado de. la parte supe
rior, se notan varfes vtiriladhsfcortandoTeb- 
liea, itóitandó puhtos'ypor último en que él i 
gravado es más tozco que en los legitimos. i

AÍ anunciarlo en este periódico-,oficial pa
ra conocimiento del público, he creido con
veniente encargar á los Señores Alcaldes, 
adopten las medidas , más efic^aces para que 
no circulen otros efectos que lo8< que elabo
ra la Fábrica, dando toda la publicidad po- 
s’ble á esta Circular; á' Ún de que por todos 
sean conocidas las diferencias que distinguen 
los sellos falsos de los legítimos y no se dejen 
sorprender.

Logroño 20 de Dióiembré de 1875.—El 
Jefe de la Administración económica, Joa
quin Montemayor.

: NUMERO 1.546.
AVISO.

; 'Ehnpí^éstUó 'Nucioncbl.
El dia 29 del actual termina el plazo que 

el Gobierno de la República se ha servido 
conceder á los contribuyentes, al reparta 
miento del empréstito de 175 tnillones de pe
setas para que puedan satisfacer en valores 
liquidados y vencidos la mitad del primer 
plazo del refer id oem prestí to.

Loque está Administración ha creído con- 
, veniente hacer saber al público por medio d*é 
‘ eçte periódico oficial con el fin dé que los Se- 
' ñores contribuyentes de la provincia que de
seen utilizar este medio para satisfacer la mi
tad de sus respectivas cuotas, se sirvan pre
sentar en esta Dependencia antes de que ter
mine el referido plazo.

Logroño 22 de Diciembre de 1875. — El 
Jefede fe Administración ecOnómicái, Joaquín 

'Montemayor.

NUMERO 1.547.
Sello del Estado.--impuesto de Guerra.

' Anuncié),

En la Gaceta de Madrid^núnáerp 53^4, cpr-. 
respondiente al dia 20 del actual, se halla in
serta la órden siguiente.-

MINISTERIO DE HACIENDA.
«limó. Sr.: Accé'd'ióttdo el Gobierno de la 

Reftàblïca. á lo soliéítadó por las empresas 
Me Jos ferro-carriles, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha set^ido disponer;—-Primero. Que Se di^^ 
pense á dichas émptesaS de estampar en lós 

: billetes de viajeros el sell o dé ,10 céntimos à 
•que se refiere el art. 12 de la instrucción . 
í^oyisiooal, de 22 de Novieoibre úlUmo -r 
SegnndobrQue en equivalencia del referido ? 
sello exijan las empresas á fos'Wtejeroa cuyor 
bíneles escedan de las 2S pesetáa^VjÜé deter
mina el párrafo cuarto del art. 3. del decre-
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to 4ç 24e OCjlubre ^^nter^ jçl. ipQpqjrt,^,, en. 
metálico,)vaior4e aquél..' 
--“Tercero Quo'para la cobranza y adminis J 
tracion del íirípoesto de timbre,, eh la parte! 
que se refiere á los billetes que se'reúáíjg^n 
Ç0JÏ 10 céntimos, se atAng.au.Íaa .empresa? de’ 
los ferro-carriles á lo que establece el rAgi»-’ 
mento definitivo de ,15 de Octubre^ltimoi 

'’para la adminifetracion y cíobraUza del im-i 
puesto transitorio sobre el precio de ías fa'ri-j 
fas de viajeros.—Cuarto. Que quedan excep-i 
tigadas las-referidas empresas de Ja obliga- 

x5íon dé expender sellos denominados im-pues-S 
to dë giierrà;—y quinto:. Quë se entiendan 
rnildm^ilos eh èl ' sentidó expdéisfíyJ‘ô'dpe és-i 

MifpWdpep’ el párpaío quarto, 
biBretOide,^ de Octubre-ya .eitadQ,tJy 4 awcu -i 
lo á.’ de la instrucción provisional nde 2Ê dej 
Noviembre anterior, v sin efecto lOS arlicu-, 
los y 13 de la míéína.—Üé Órdén'déí^ G'o-' 
bierno de la República lo digo á V 1. para: 
los fines consiguientg^, JXips guarde á V. Lj 
muchos anos. Madrid*'Ï7 de Diciembre del 

,.1873-.<rrPedregal,—^Sr. Direcfo.rgepjep^ de;
g.,. •

.Loque sqpublica en.este periódico óncial 
^ara cOndcimíento dé mS’jêthplêaldôs éft’ïa 
^Estációrt-déP''Féfró-ca¥HI, del^bí^dó'éhi 

■ général. -d < ^-ekí;.;;. v .'^c F ju; j,-. - ;

- Logiíoho 22-de DieienUibre -de 487i5(.TrrElí • 
Jefe de la AdmihistrapiQn/ ccon^iqihatí' Up^’ ' 
quin Montemayor. * í

NUMERI í!W
JüZGAbO ufe ï • INSÙNfcfA. DÉ i(lliKÙNO. j

' .M'loà Sres.' Jueces. unlélpales dcí’ 'par- j
o,. - iWo.' ,, ' . , i

. - ■ •■ Í ‘ n..- . ■ ; , ' 'bJjii .JVj. ■ ■ >. ; ¿ j

Circiilttf: " i9..h,ai<:".! .-fioo
fcsnh . 1;;- Jj •:) "' ¡‘Upi cb ÍJ;bi?‘í9 j
- iHabiendo de lener lugbefjes (os dUionos.dias deP 
-fwçsente mes oQmoícoDxziusiondfíl sgguoiflln s^ejaoatnede; 
este año; ^a^vjsita .«rd/naTia (¡(je^ítós Re^islros dvdes 
prevenidipdrJos articalosL41 dOlaley y 92 deli Re
glamento, y no siéndome posible girarla por mr otis-i 
toói á; todos fimo úaicamfntei ¿l^eesta Capita i eh cazón ¡ 
à las muchas y graves‘ocnpacionies:!de -btgente y péj 
rentorio despacho^que;pesât sobre este: Juzgado, hej 
nombradoimis delegados; Qon Ul ohjbta); pafcayáütórtBtó, ? 
Gib'ülot Ceoíaooy Lezsiy ’MuriUo'de toí ílcz»
Municipal de Rivafrecbiç pf«w Ago«3ÍHii ái3«bai(b»í-| 
(^cojiRivafe«cha>y'Vbktómírtiáatf ai g«id8ail<iMpnHÔpà! de¡ 
Murillo; para Albelida,iHalslb yrí^arzán® BhFípcaJ’MBuia-* 
pal de Viguera; para Sojuelay Viguera al Fiscal Munici-J 
pal dé SorzaQo;para DarocáiEótréna? Fuénmáyo'íj'^o^r-Í 
nos, Medraild, Na^rféte t 'SbW’KffláWPM&hicipal dej

Cenicero-; para J.o|ifemp^talbo al Fiscal Mo- 
nipal de Fuenmayor; para El Colíado y Juvera al Fís- 

bagnoPtó; y/para bígó&Ula /#1 Fiscal 
Municipal de Juvera; cuya visita èrà^zaYâ el día veïn- 

' lidoà, prácbcándo'se con sujeción á láCreglas estable
cida^ en'eíhrlícplb Ô3 de| citado Rq^lamento y dç^as 
prescrÁpciQpqs 4c.l¡tpiscpo y de tg ley; y |ps 3 y to’de 

.lU JnstwctíiiQn-.de 20 de Noviembre de 1.872 y Circular 
de la Birepoieo general del ramo de 14 de fiieiombre 
dé’ igual a'fro. .

Í4-fqajo (participo a W. por médio de lia presente 
circular {jara los efectos opodl-unos, previhféndoléá al 

y remitir el dis trein
ta, siñ dar lug^r á í',Qcner|jos^„ ía cuenta de gastos'or
denada por el ariícúío 83 del repelido tejto de aplica
ción legal "Obiob-! * -

« ‘19 de.Diciembre de -1875. -Pablo Lazeano.

D. Benito Garcia^ ^ecrel(^ÍQ.interino del Juzgade 
,de^st^. vijifi de torrecilla de Cameros. 
rU A ¿,ii; ? ‘

1 .CortjpcopQpe-ep §1,juicio verbal ,pi.vil, .syqguidíl 
tro partes Fetra Martinez y D. Manuel María 
Saçnz do.T^ada.'cjè/ysta ÿ.èéindàd, sobre pago de ciét- 

bfe cí^9‘^cha,p,rii»ero del ^Ctñ^l^e 

pói ’ ’ , 
■ Oí • : , < ...7 

‘ 4 ü’sSPN'ííiNCtAp ,Ju.e? bíb^epdo .visito loj^- 
Hpuesté po’rdi parte damdndanle.-^Re&uCan^oi QueJa 
BBdsmtil'ha-prôibàdô suis asertas con la-carta de que qUé- 
dOécbó'napritd’—hcgultatido Qué ®íéfca|idado no 

(^m^^e9ido,^.p^S4f'4Aber^j^Í!Ío.43n
ntaaiifqstadp wj? lo ítppf4ií„TTT.Consl4^íp- 

do: Que cuando esto ocurre se declara .rebelde-Bal tóli- 
^átíte que citado; en so persona bo'comparece ante el 

mahifitó tenereícepciorrjib- 
ra, hgcertó\p^;cnl9,íppe^ d‘J^: V9e’;cpa 

Jas y .gaMp^¡d'e'’qst^ juicio coofjpnaba" á , Ntappel 
-María Saenze de Tejaida á jwger éi D? Petra Martínez 
'Jo-sírmaHk feFentoi^nodeifijia y/siete pesetas y cincuen- 
‘ta cénïihR)s^ué;'le ’iidéçida; prôêé'âetites dé ün Wàbo 

por ,¡guai-^ua§,qu^’to bechó que. por jsu 
reSeldia^ entjqnxjap jesípa diligencj.^^ con lo^Jtsimados 
del Juzgado, publicándoseia^presente pn el Bolebo.ofi- 

¿eíal de-estai provineiait—¡Así/ lo prooupció y mandó di- 
jkiO‘Seúor^uéz-e0‘ando en Audiencia pública de 
certifico.-^fórlbio GÁrSPá.—Bébito García, Secretario
■WW 3.. .cvd; • ■ •. .^i'.-.

, T_ar3_4U5 vQaite^y á J asI^ncLa Jâ la part e dema ndÀp - 
te, expi^ - ° jÎ®*' ®“ 
Torrecilla de Cameros à diezylseís de_ DÎciêmbre. de 
mil ochocientos (^;dç^g./^Benilo Garcia.— 
,V.* B O—Garda. . ,
¡Oiíillfn •<>£[:)■ :J OùiÜOs/. ; J i5ÀSi ; HH;' ;; - f

'©¡•oc: -h- iíiofi ( Of--.¿ícdixú 
oí?' ;;’,h¿3iq hn eobicn*.»? aa’jjvS;

’ ííJÍlimcl 8Í98 ?b i iotí- '

:ü ic«( 
, c -;9-
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" - I’’ '' 'NOMBRÓV.KU-"'’’.;’ , 
tfil . ; -IH. • I ! ,*1'- . Ulíl-JU t 1'6 /

B. Nicolás¿^fro y.^bad, Juez4iprimera i^faticia 
_.t^el partido¡,de.^^lfarQ^ . --ni •> íf.q ■ juK;

, Pior ei preseple lercer.ediclo,.cilp,:llameiy,,emp|q?o 
ai reo auseaUjA.n^i^ino/flerfeçM

' c¥no de Áulor,’fcÍiyas‘',F6Qás Se ^insérlarán á. cqn’l'inuá- 
'■ clon puraque en bl término dé^'hueVè dlSi’06Wpl'r'Kt-‘. 

: cà eu las cárceles dei ester parti tfdá Vey^n^d’er- A' !t¿s¡ 
¡cargos que contra él resuUao eu. la eausáqtre'sc le ái- 
gue sobre robo de dos reses lanares de VañPe;rUneuciaí 
de José Manuel Breton, vecino de Aldeanueva, pues! 
de no verificarlo «0 In.declarará f8vplde«par.á|Bdole eh 

j,perjuiqÍQque haya,lugnr.„;o g--' - ; ; luj ikío--d, | 
.. ÍDladioeo Ajtóo à die^y/sji^Le á.e ¡.picie^re dq mil; 

ochocientos sélpnía’y tres -^-N’icolás.Acer.o y, Abad.-j-; 
‘ Fófmandadt) dáS'.' S,, Glandio Ségu?á?' ‘
-g iGj’ . ■/' .- oiijO'C /: .! 7oq Kbenoh

Sénat de Antonino Herreros.
Estatura baj.ii/delgado, i^Ç;!-qara,i dULUBOiS-jtrginta 

aùos de edad, viste pantalon, chaqueta y chaleco de 
paño oscuro como los pastores del país. í

■"WéíSilá'Éi
■ "Bá'1a Gaoetá’de Madrid'‘Côirëspôiidifâilé'^l' dià 16 
,'del-actual!sÈf publica por la DÜreccion generalj do Ins 

Irucciop pública el siguiente aoiijifiio: f,, ¡./j g¡, . ,.p
, <Se halla vacante en laFaccIla'd dé Medicina dé la 

^Universidad de Madrid té Cátedra’ de Físiólogla/.qotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas,'lá'éüál hadéprb- 
veerse por concurso con arreglo à lo dispuesto en el 

-56írL‘227 de íá Ley-dé 9 del Sénetíbré^^dé’t8fe7yen el 
íi2.’ dfet.Reglamento de iSítte’Ebero-de 1870 Puede.n’ 
^ tornar par.heu estp concurso los.Qa.tedr^ticos áupernu- 
I ^qrariog.deda mism^; Facjjllad, y .Escuela, Jos ^uupie- ; 

rarips de dicha Facultad en Vos Distritos y tós Caledra-f 
^‘tlcôbdë los Institutos síéáiple tjtíeWétf'aííol^’dó'ié nel! 
■ íUlú'lO cbrrespúildietíte y IfévW’péH^ ibénbSAre^áuÓsl
- litó ¡enseñaniza.-'Ob ■« ■■■’.u ; oj? * o: -ot.O ;o | 
|o -Los aspiraules dirigipáusu^ splipUudes docpiuenla-i 
"das al Reÿor.dp la .UoisieTsjdad Jç, Madri^.,por^,,cou -i 
ducto 4« VDecano ó .Director dép .Establecitaientó enj 

f‘iÍiieÍiVva’D,^‘éo ’el plazo impíóré'^ahléVié'ün 'mé'é '^^fcóh-! 
’‘thFdesde la publíéáciou'ílé ei^té'ánüncib^e’Q la'Gácetá. 
S‘ Î Sa^undoi dtspaésto enseiiaPt. ïel éxpresrado RM-
^l^g^uio, egte^nuopRwlebé publicarse endosi

de,Jas proviuQUts^ y, p(^r ppedio ,;de^(Cdt«to^, enj 
todos tos Establecimientospúbl.ÍGos de éñseOapza.de la » 

“‘Ñaclbn; ló'*cuál áe advierte paira" queipas' yüíÓrrdadesí 
’^ resbé'cliVás ’̂d'íspOugan-tidé á^í se ^ériflíjiré-' dfesde lá'égo - 
-iéin mas avisonque' el preseúte.» ‘ -’Osld-q , ' Rgs’-í I 
-j! y en su CíMfnplimieolo hQXli^ue.sto-/se ÍDserte en los. 
Q^í^letines o/îçza/ei de las/provincias. PPQ; ;ponapr^de j 

eile Distrito .Universitario para que ll^^q^ à nó.ljqia del 
*^Ttís interesados'. ' ' ' ’O.i

Zaragoza 17 de Diciembre de 1873.—El ftëé’tôH—i 
P. 1., Pedro Berroy. í

a‘:
ô'f'.

SECClOÑ DE ANtl'N'CÍÓ.S

—. iiñb újic ''“NÜMÉRO 4\55Í. '
Se halla vacante la plaza de Médlcó-Clrujano muníci-l 

pal de este pueblo, conJá-djJtacioD anual de 100 pe-! 
setas pagadas por trimestres vencidos del presupueslot 
fflnnicipal, por la asistencia de seis familias pobres;

. ÿuedaiddô él facúltaYP^o en líberci^tra'fáHtbn 
loi Reinah* Vecinos qúM son rSO péi^preMaí^tés lai Ws- 
íénciaioorrespondieníe à su prftf^sioní. ien.coníonijnitlad 

nánlQ prçsjvçpjdo en jçb^rL, J." dei ,Rml'á|n^lo ^1^1 24 de 
. Óíít^úb/’e,úl|i,mpp,^ . .... jr .

'Uosaspi^otés} dirigirán'‘sus'áoficiumes dftfcúméu- 
al Présnfepié’ifel' Ayán'lamietíW lehnino de

■^eíhté lliaá’iíi^ivtáp di^VB la idSet'éU'fi déi undio 
úeniébBaleÜo oficial de Bproviirái?- ílb > o i . . ¡i 
-o Redal y pioiç.rnbre,22,.je I873,,-7Eb^lcalde, Boni- 

ííH; 'b,..yono!¡Ar, ..If i.,,
(ÍH*-/'- f!...-. -r, : ?:íj(> TVt —7^   .i -*• b

- Ball&á’doáé terminado <40 reparti ni inhl-ocigetl^ralde 
- esta* ivilSa paH ef cornteote-añó eeonóbi ico. 1^7'3: á d 874, 
; spaoubiQh qweififitarâ '^e mani fi to por pf-

rqiepjb, para que tos cpniribuy.enles en .el compi;en^- 
' dti^^édaá' exalriinano y R'ace’f dá^ *^yeclamàicldiæy

éièhn'boh'veïiientesjlpues pasad® ièî/é tibnSpOboo’ s’ëtâ 
bèidàtnin^uafeui;-! - '.í. j
-ij'>Hervi^S/P¡cJeuibí<^ A8àlf^l^-.-Mw* 
. (}p,Ííern|i^^.-r7YÉ|.^io_Álh^^j^^ ¿eqrel^rw pqje^ipo. Î 

mntj .1 fc ogib -t-^íeir-idu B bí ‘-i o i ie J

Én'Íá-HbPér'íá 'di& Menchbdá'pée^halKan-^ 
^yenta ejemplares de' ’ relaciónés confióMé' ál

j^ue jla facíji^ó, la ' Xdminiiiración 
.económica ¡para la py,ppc¡on. dejÎaîCOin^çjj^piciqn
sobre puertas, ventanas y balcones; así.^pOO^o 
'tñmbierr^e eijcuenlirabios moâfelos paira el re- 
■|)'ák¡íÉiéfítÓ¡ dë dicha cóntVibüéióni -

ilUp

GÜ^CtyiPtETA
DE^ M|IHCIAD}0 NACIONAL^ j,

_,.pi;óxi|^a^á,d^[|e á la imprenta ia obra.íyie 
con éste"tituló está êscr.ibienâfo el Secretario 
de esta Diputación,*®Roman M. Cañaveras, 
conviene saber á cu^^u^i^ personas tengan ne
cesidad de adquirir este libro, que para fines 
dempresente mes quedará impresoGiy endüa- 
dernado, no escediendo su precio de una-pe
seta. Las materias que (contendrá son : i oisy 
'1i^LavLey, iOrdenanzaiyt Reglamento de 

Í873.= .qtnmig: nyir U.

os 2.’ 1 La táctica 'é instrucción completa del 
-Miliciano nacional de todasí^armas. I í.. fed ¿ 
' h ,5."¿AiLa Organización por compañías yaba» 
lalloïiès<de la Mjlicía Nacional de esta pro
vincia, con los nombres de los Jefes,' Oficia^ 
-leáy cíasete dd'cada batallón. A i ’

' Los pedido'^ ’pueden hacerseldetede luego 
al autor -para cabcular da tirada- / cinq ; n ;í

-i'/áiüÁ' r - .1 li mdügi'i Y ^h-oic- fj-ii.q :í;- ug;V '• h>q
oyfiííín;4;’l .>;nbijnélB’íqjGi.ls(| 
. KTA^^WKSJOJIPflCRIFIOB M HJEXCnACl. -jj. ; '

SGCB2021


